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de 26 de noviembre, de régimen económico y de pres-
tación de servicios de los puertos de interés general,
y hasta que se aprueben las normas de Puertos del Esta-
do de buenas prácticas ambientales en buques, las Auto-
ridades Portuarias otorgarán la bonificación si la empresa
naviera a la que pertenece el buque dispone de una
certificación UNE-EN-ISO 14001, cuyo alcance compren-
da las operaciones y actividades del buque objeto de
bonificación, y de un seguro de responsabilidad ambien-
tal contra vertidos incidentales.

Del mismo modo, transitoriamente, y hasta que se
aprueben las normas de Puertos del Estado de buenas
prácticas medioambientales en buques, las Autoridades
Portuarias otorgarán la bonificación a las empresas navie-
ras que a la fecha del 31 de diciembre de 2003 estu-
viesen adscritas a un convenio de los previstos en el
apartado 21.A) f) de la Orden de 30 de julio de 1998,
con la condición de que la empresa naviera que opera
el buque haya suscrito para el mismo un seguro de res-
ponsabilidad ambiental contra vertidos incidentales (de-
finidos en el punto 4.3.1.1.2 de la norma AEN/UNE
150103:2003) y haya iniciado el proceso de obtención
de una certificación UNE-EN-ISO 14001, solicitando tal
certificación a una entidad acreditada a tal efecto por
ENAC.

Las empresas operadoras de buques, que a fecha 1
de enero de 2006 no dispongan de certificación de la
implantación de un sistema de gestión ambiental basado
en EN-UNE-ISO 14001 o reglamento EMAS, para aque-
llos buques que fueron objeto de bonificación, deberán
devolver las bonificaciones recibidas junto con los inte-
reses de demora que les sean de aplicación.

Una vez se hayan aprobado las mencionadas normas,
y hasta que sean otorgadas las acreditaciones, Puertos
del Estado dará autorizaciones a las entidades de cer-
tificación para emitir certificados de buenas prácticas
ambientales en buques.

Disposición final.

1. La presente Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Las bonificaciones otorgadas por las Autoridades
Portuarias conforme a los criterios, escalas y condiciones
determinados en la presente Orden ministerial, produ-
cirán efectos respecto de las tasas devengadas desde
la entrada en vigor de la Ley 48/2003, de 26 de noviem-
bre, de régimen económico y de prestación de servicios
de los puertos de interés general, siempre y cuando con-
curran los siguientes requisitos:

a) Que el acto de reconocimiento de la bonificación
lo prevea expresamente.

b) Que el sujeto pasivo formule su solicitud dentro
de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de
la presente Orden ministerial.

3. La Autoridad Portuaria considerará como inclui-
dos en un servicio a un determinado tipo de tráfico las
escalas de los buques producidas con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Orden, siempre que las
solicitudes a que se refiere el artículo 7.2 se presenten
ante la Autoridad Portuaria dentro de los quince días
siguientes, contados a partir de la entrada en vigor de
la presente Orden.

Madrid, 24 de marzo de 2004.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

5744 REAL DECRETO 422/2004, de 12 de marzo,
por el que se homologa el título de Licenciado
en Investigación y Técnicas de Mercado, de
sólo segundo ciclo, de la Facultad de Ciencias
de la Comunicación, de la Universidad Anto-
nio de Nebrija, de Madrid.

La Universidad Antonio de Nebrija, de Madrid, reco-
nocida como universidad privada por Ley 23/1995,
de 17 de julio, de las Cortes Generales, ha aprobado
el plan de estudios de las enseñanzas que conducen
a la obtención del título de Licenciado en Investigación
y Técnicas de Mercado, de sólo segundo ciclo, de carác-
ter oficial y validez en todo el territorio nacional, de la
Facultad de Ciencias de la Comunicación, cuya implan-
tación ha sido autorizada por la Comunidad de Madrid.

Acreditada la homologación del mencionado plan de
estudios por parte del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria y el cumplimiento de los requisitos básicos pre-
vistos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril,
sobre creación y reconocimiento de universidades y cen-
tros universitarios, vigente en lo que no se oponga a
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, procede la homologación del referido título.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado 4 del artículo 35 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, en el Real Decre-
to 1427/1990, de 26 de octubre, por el que se establece
el título de Licenciado en Investigación y Técnicas de
Mercado y las directrices generales propias de los planes
de estudios conducentes a la obtención de aquél, y
demás normas dictadas en su desarrollo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 12 de marzo de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Se homologa el título de Licenciado en Investi-
gación y Técnicas de Mercado, de sólo segundo ciclo,
de la Facultad de Ciencias de la Comunicación, de la Uni-
versidad Antonio de Nebrija, de Madrid, reconocida como
universidad privada, una vez acreditada la homologación
de su plan de estudios por parte del Consejo de Coor-
dinación Universitaria y el cumplimiento de los requisitos
básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12
de abril, sobre creación y reconocimiento de universidades
y centros universitarios.

La homologación del plan de estudios a que se ha
hecho referencia en el párrafo anterior ha sido publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» de 23 de julio de 2003,
por Resolución del Rectorado de la Universidad de
fecha 7 de julio de 2003.

2. La Comunidad de Madrid podrá autorizar la
impartición de las enseñanzas conducentes a la obten-
ción del título homologado en el apartado 1, y la Uni-
versidad Antonio de Nebrija, de Madrid, proceder, en
su momento, a la expedición del correspondiente título.



BOE núm. 78 Miércoles 31 marzo 2004 13591

Artículo 2. Evaluación del desarrollo efectivo de las
enseñanzas.

A los efectos de lo dispuesto en este real decreto
y en los apartados 5 y, en su caso, 6 del artículo 35
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, trans-
currido el período de implantación del plan de estudios
a que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 del
artículo 1, la universidad deberá someter a evaluación
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación el desarrollo efectivo de las correspondien-
tes enseñanzas.

Artículo 3. Expedición del título.

El título a que se refiere el apartado 1 del artículo 1
será expedido por el Rector de la Universidad Antonio
de Nebrija, de Madrid, de acuerdo con lo establecido en
el apartado 2 del artículo 34 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, y demás normas vigentes, con expre-
sa mención de este real decreto que homologa el título.

Disposición final primera. Habilitación para el desarro-
llo reglamentario.

Por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte, en
el ámbito de sus competencias, se dictarán las dispo-
siciones necesarias para el desarrollo y aplicación de
este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 12 de marzo de 2004.
JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,

PILAR DEL CASTILLO VERA

5745 REAL DECRETO 423/2004, de 12 de marzo,
por el que se homologa el título de Licenciado
en Ciencias del Trabajo, de sólo segundo ciclo,
de la Facultad de Ciencias del Trabajo, de la
Universidad de Sevilla.

La Universidad de Sevilla ha aprobado el plan de estu-
dios de las enseñanzas que conducen a la obtención
del título de Licenciado en Ciencias del Trabajo, de sólo
segundo ciclo, de carácter oficial y validez en todo el
territorio nacional, de la Facultad de Ciencias del Trabajo,
cuya implantación ha sido autorizada por la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Acreditada la homologación del mencionado plan de
estudios por parte del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria y el cumplimiento de los requisitos básicos pre-
vistos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril,
sobre creación y reconocimiento de universidades y cen-
tros universitarios, vigente en lo que no se oponga a
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, procede la homologación del referido título.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo
establecido en el apartado 4 del artículo 35 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, en el Real Decre-
to 1592/1999, de 15 de octubre, por el que se establece
el título de Licenciado en Ciencias del Trabajo y las direc-
trices generales propias de los planes de estudios con-
ducentes a la obtención de aquél, y demás normas dic-
tadas en su desarrollo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 12 de marzo de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Se homologa el título de Licenciado en Ciencias
del Trabajo, de sólo segundo ciclo, de la Facultad de
Ciencias del Trabajo, de la Universidad de Sevilla, una
vez acreditada la homologación de su plan de estudios
por parte del Consejo de Coordinación Universitaria y
el cumplimiento de los requisitos básicos previstos en
el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre creación
y reconocimiento de universidades y centros universi-
tarios.

La homologación del plan de estudios a que se ha
hecho referencia en el párrafo anterior ha sido publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» de 13 de septiembre
de 2002, por Resolución del Rectorado de la Universidad
de fecha 3 de septiembre de 2002.

2. La Comunidad Autónoma de Andalucía podrá
autorizar la impartición de las enseñanzas conducentes
a la obtención del título homologado en el apartado 1,
y la Universidad de Sevilla proceder, en su momento,
a la expedición del correspondiente título.

Artículo 2. Evaluación del desarrollo efectivo de las
enseñanzas.

A los efectos de lo dispuesto en este real decreto
y en los apartados 5 y, en su caso, 6 del artículo 35
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, trans-
currido el período de implantación del plan de estudios
a que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 del
artículo 1, la universidad deberá someter a evaluación
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación el desarrollo efectivo de las correspondien-
tes enseñanzas.

Artículo 3. Expedición del título.

El título a que se refiere el apartado 1 del artículo 1
será expedido por el Rector de la Universidad de Sevilla,
de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del ar-
tículo 34 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, y demás normas vigentes, con expresa mención
de este real decreto que homologa el título.

Disposición final primera. Habilitación para el desarro-
llo reglamentario.

Por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte, en
el ámbito de sus competencias, se dictarán las dispo-
siciones necesarias para el desarrollo y aplicación de
este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 12 de marzo de 2004.
JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,

PILAR DEL CASTILLO VERA

5746 REAL DECRETO 424/2004, de 12 de marzo,
por el que se homologa el título de Ingeniero
Aeronáutico, de la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros Industriales, de la Universidad
de Sevilla.

La Universidad de Sevilla ha aprobado el plan de estu-
dios de las enseñanzas que conducen a la obtención


